
Jueves 19 noviembre 198734494

25968

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1987.-P. D, (Orden de 30 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias,

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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25970 ORDEN de 31 de julio de 1987 por /a que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid en e/ recurso
contencioso-adminislrativo número 1.096/1982, inter~
puesto por don José Ortiz Ortiz y otros.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 11 de febrero de 1986, sentencia firme en el recurso
contenciosCHldministrativo número 1.096/1982, interpuesto por
don José Ortiz Ortiz y otros, sobre reconocimiento percibo
complemento de destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:
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tensión 220/380 V Y frecuencia 50 Hz, para su uso como limitadÚ'"
res de corriente a efectos de facturación de la energía eléctrica.

Lo que para general conocimiento, y de acuerdo con el artículo
21 del expresado Reglamento y a efectos de su verificación en los
Laboratorios oficialmente autorizados y su instalación en los
domicilios de los abonados, se publica la presente Resolución en el
«!loletin Oficial del Estado».

Madrid, 27 de octubre de 1987.-EI Director general, Víctor
Pórez Pita.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 16 de junio de 1987 por /a que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación áe una central harto
fruUco/a de la SAT número 197, «Fruilar», APA
número 108, sita en Lérida capital.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación
número 197, «Fruilarn, APA número 108 (CIF F-25008277), para
ampliar una central honofrutícola establecida en Lérida capital,
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, y Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demas
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la ampliación industrial de referencia, al amparo
de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de asasto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apanado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa CI.ue no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto téCOlCO expresado, con un presua
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 30.322.658 pesetas.

Cu:ltro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987. programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 6.064.531 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efeetua.;.
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable·
ciclas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnldad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre,

RESOLUCION de 27 de octubre de 1987, de /a
Dirección General de la Energía, por la que se
au!orizan los interruptores automáticos magnetoltr
mICOs (/CP-M) marca «GH», tipo A.M.. fabricados
por «FAPESA».

Vista la solicitud fonnulada ante esta Dirección General por
don César Guijarro Otero, en calidad de Presidente de la Empresa
«Fábrica de Aparatos de Protección Eléctrica, Sociedad Anónima»
(FAPESA), con domicilio social en Leganós (Madrid)'

Yisto~ los artículos 15, 21, 22 y 23 del vigente R~amento de
VenficaclOnes Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Ener
gía;

Visto €!1 protocolo de ~sayos número ~7101004 emitido por el
Laboratono Central Oficial de Eleetrotecnta de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid de fecha 9 de
octubre de 1987, en el que se especifica que las muestras ensayadas
h~n superado favorablemente las pruebas y especificaciones conte
DldaS en la norma UNE 20347·81 Y la recomendación UNESA
6101 B,

Esta Dirección General ha tenido a bien aprobar los interruptÚ'"
res automáticos magnetoténnicos marca «GH», tipos AM51,
AM5IN, AM52, AM53, AM53N, AM54, AM61, AM6IN, AM62,
AM63,.AM63N y. AM64, fabricados por «FAPESA» en las ejecucio
nes umpolar, UDlPOlar con neutro, bIpolar, tripolar, tripolar con
neutro y !etrapolar, en los calibres de 5, 7,5, 10, 15,20,25 Y40A,

80.356, Yrealizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial,
S. A. E.» (ATlSAE), con clave 1A86/41O/ZM-723.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la Que, a solicitud de
«Petelsa, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DBI·2163 su producto bituminoso mart:ll «Petel-Vel3».
Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio General de
Ensayos e Investigación de la Generalidad de Cataluña, con clave
80.357, y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica Industrial,
S. A. E.» (ATlSAE), con clave 1A86/41O/ZM·723.

Resolución de S de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
(<Petelsa, Sociedad Anóni.ma». se homologa con la contraseña de
homologación DBI·2164 su producto bituminoso mart:ll «Petel-Vel4».
Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio General de
Ensayos e Investigación de la Generalidad de Cataluña. COD clave
80.358, y realizada la auditarla por AAsistencia Técnica Industrial,
S. A. E.» (ATlSAE), con clave IA86/41O/ZM·723.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Petelsa, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DBI·2165 su producto bituminoso marca «Petel Al
Exterior 3». Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio
General de Ensayos e Investigación de la Generalidad de Cataluña,
con clave 80.362, y realizada la auditorla por «Asistencia Técnica
Industrial, S. A. E.» (ATISAE), con clave 1A86/4IO/ZM-723.

Resolución de S de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Petelsa, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DBI·2168 su producto bituminoso marca «Petel
Plas 3». Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio
General de Ensayos e Inyestigación ~ la. Generali~d de.Catalui?-a,

--con clave 80.359, y realizada la auditona por «AsIstenCIa Técmca
Industrial. S. A. E.» (ATlSAE), con clave 1A86/41O/ZM-723.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Fetelsa, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DBI-2169 su producto bituminoso .marca «Petel·
Plas 4». Los ensayos han sido efectuados por el Laboratorio
General de Ensayos e Investigación de la Generalidad de Cataluña,
con clave 80.360, y realizada la auditoría por «Asistencia Técnica
Industrial. S. A. E.» (ATISAE), con clave IA86/4IO/ZM-723.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
<<Productos Especial« Valdemoro, Sociedad Anónima» (PEVSA),
se homologa con la contraseña de homologación DBI-2166 su
producto bituminoso marca «Supertelcolam B.M. VG-4O». Los
ensayos han sido efectuados por el Laboratorio «Cedex», con clave
43.952, y realizada la auditoría por AAsistencia Técnica Industrial,
S. A. E.» (ATISAE), con clave 1A86/266/ZM-45IO.

Resolución de 5 de octubre de 1987 por la que, a solicitud de
«Acieroid», se homologan con la contraseña de homologación
DBI-2167 el producto bituminoso marca «Excel Alu-130», fabri·
cado por «CIB» en Precy sur Oise (Francia). Los ensayos han sido
efectuados por el Laboratorio «Cedex», con clave 43.626, y
realizada la auditoría por «Bureau Veritas Español», con clave
MDD1990/50/86.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directa
mente con su texto íntegro a los respectivos solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1987.-EI Director general, Fernado

Magro Femández.



ANEXO QUE SE CITA

Tanques
N1.Ímero Inversión Subvención
0",,0 Peticionario DNI Loaili"'" Capacidit.d -

Nlimero - TotaIptu. -...
Litl'o$

1 Esteban Roca Giró ........... 41.053.825 Six de Castellbó ........ ......... 1 200 146.800 29.360
2 Josefa Solé Riba .......... .... 78.146.795 La Seo de Urgel. .......... ...... I 200 146.800 29.360
3 Antonio Roig Filé ....... ..... 41.053.988 TUrbias de Castellbó ............. 1 200 146.goo 29.360
4 Antonio Fontich Malé ....... 41.054.053 Montferrer-Castellbó ......... 1 200 146.800 29.360
5 Rosa Valls llevet ............ 41.048.243 Montellá-Martinet ......... ...... 1 200 146.800 29.360
6 Joan Faus Casanovas ..... .... 41.047.776 La Seo de Urge1 .... ...... ..... .. I 200 146.800 29.360
7 Antonio Tor Gispert ...... 41.050.710 Montellá-Marttnet ............... 1 200 146.800 29.360
8 Francisco Plá Ganiga ....... 41.048.165 Alás-Cerc ..................... .. 1 200 146.800 29.360
9 Albeno Faus Casanovas .... 41.048.349 Alás-Cerc .................... .... 1 200 146.800 29.360

10 Salvador Gispen Pons ...... 41.046.316 Martínet de Cerdanya ...... ..... I 200 146.800 29.360
11 Antonio Marquet Porta ..... 41.054.791 Vilamitjana de Castellbó ......... 1 200 146.800 29.360
12 María Sarrat Marquet ....... 41.053.920 Vilamitjana-Castellbó ............ 1 200 146.800 29.360
13 Fermín Vives Faus ........... 78.146.978 Montferrer-Castellbó .......... ... 1 200 146.800 29.360

Toral. . .... ... . . ... .. . .... .............................................. . .. 13 2.600 1.908.400 381.680
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2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el
grupo «AA de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo
y 6 de abril de 1965, excepto el relativo a la expropiación forzosa.

Tres.-La totalidad de la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
8.420.150 pesetas. La subvención será, como máximo, de 842.015
pesetas. (Ejercicio 1987, Programa 822A «Comercialización, Indus
trialización y Ordenación Alimentaria». Aplicación Presupuestaria
21.09.771.)

Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios. se ex.igi.rá el abono
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente, a favor
del Estado. los terrenos e instalaciones de las Empresas por el
impone de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras, contado a parltr del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». Las obras
deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 1987.

Lo que comunico- a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto,
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los critenos de
la Orden de ~cultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de
1981, este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de 13 tanques refrigerantes de leche
en origen en varias localidades de Lénda por 13 ganaderos de
Lérida, comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria, definida en la Orden de Agricultura, Pesca y Alimentación
de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decreto
2853/1964, de 8 de !"Ptiembre.

2. De los benefiCIOS señalados en los articulos 3.0 y 8.0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, conceder los siguiente: .

Una subvención de 381.680 pesetas, aplicada a una inversión de
1.908.400 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.822A.771 del presupuesto de 1987.

3. Se adoptarán las medidas pertienentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo basta el 15 de diciembre de 1987 para
terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse a la
documentación presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Dma. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

25972 ORDEN de 30 de octubre de 1987por la que se declara
la adaptación de la industria cárnica de secadero de
jamones de «Jamones Gargallo», Sociedad Anónima
de Transformación número 2178. en Albentosa
(Teruel), comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria y se aprueba el proyecto
definitivo.

De confonnidad con la propuesta de esa Direccí6n General de
Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de «Jamones
Gargallo}), Sociedad Anónima de Transformación número 2178
(CIF numero 44005411), para adaptacíón de una industria cárnica
de secadero de jamones en Albentosa (Teruel), acogiéndose a los
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto, y de acuerdo
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre tndustrias de interés
preferente, y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

VDa.-Declarar la adaptación de la industria cárnica de secadero
de jamones de «.Jamones GargaIlo», Sociedad Anónima de Trans
formación número 2178. en Albentosa, comprendida en la zona de
preferente localización industrial agraria, de la provincia de Teruel.
del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las
condiciones y requisitos exígídos.

Dos.-Otorgar para la adaptación de esta industria los beneficios
actualmente en vigor de ios articulas tercero y octavo del Decreto

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general del INlA.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
GandarlUas, en nombre y representación de los actores que se citan
en el encabezamiento de esta sentencia, contra la Resolución de 6
de julio de 1982 de la Dirección General de Investisación y
Capacitación Agraria. por la que se denegaba la peución de
reconocimiento del demandante a percibir complemento de destino
y contra la alzada confirmatoria de 30 de noviembre de 1982. y en
consecuencia debemos declarar y declaramos que son conformes
con el ordenamiento jurídico y por ello con plena vigencia y
eficacia, sin costas.»
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25971 ORDEN de 27 de oc/ubre de 1987 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria la insta/ación de tanques reffigerantes de
leche en origen en varias localidades de Urida por 13
ganaderos de Urida.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por 13 ganaderos de
Lérida (ver anexo), para acoger la instalación de 13 tanques

.... refrigerantes de leche en origen en varias localidades de Lérida., a


